RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13 DE 
NOVIEMBRE  DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002942, Ent. N° 5733/13)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Presidencia de la República – Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), relativos a la segunda transferencia a realizar a la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), en el marco del convenio del “Programa de Electrificación Rural para cubrir la demanda insatisfecha del interior del país” suscrito entre ambas instituciones;  

RESULTANDO: 1) que, con fecha 12 de enero de 2012, la OPP suscribió un convenio con la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, con la finalidad de regular la participación de ambos para la transferencia de fondos de OPP a UTE, que los administrará de acuerdo con lo que la primera disponga, al régimen de obra mixta establecido con anterioridad, para subsidiar a beneficiarios de obras de electrificación aprobados por OPP, de acuerdo a los requisitos establecidos en dicho convenio;

2) que de conformidad con lo dispuesto por la cláusula Cuarta, OPP transferirá a UTE los montos aprobados por el Área de Políticas Territoriales, para contribuir a la financiación de proyectos de electrificación, en una cuenta independiente abierta por UTE. Los montos autorizados para los beneficiarios por obra, deberán ser debitados por UTE y vertidos al “Fideicomiso Financiero de Electrificación Rural” constituido en enero de 2010 (fideicomitente UTE y fiduciaria República AFISA) luego de ser autorizado como aporte, en una única cuota por cuenta y orden de la OPP; 

3) que en Sesión de fecha 27.12.2012 este Tribunal acordó observar el citado convenio y la primera transferencia proyectada por un monto de $ 21.000.000, en virtud de que su remisión a este Organismo de contralor, se realizara con posterioridad a su suscripción, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

4) que con fecha 28.12.2012 el Director de la OPP reiteró el gasto correspondiente a la primera transferencia de fondos a la UTE;

5) que en la oportunidad se remite para su intervención la segunda transferencia por $ 30.000.000 para los Ejercicios 2013-2014; 

6) que se adjunta proyecto de Resolución disponiendo el gasto y su imputación con cargo al Inciso 24 “Diversos Créditos” Unidad Ejecutora 002 Presidencia de la República, Programa 361 “Infraestrutura Comunitaria” ”Proyecto 745 “Programa de apoyo al Sector Productivo – Electrificación” Objeto del Gasto 519-000 y Programa 320 “Fortalecimiento de la base productiva de bienes y servicios” proyecto 000 “Funcionamiento” Financiamiento 3.2 “Fondos Públicos no presupuestales de titularidad y administración Estatal”; 

7) que se adjunta informe de disponibilidad presupuestal para ambas financiaciones: 1.1 con $ 16.855.950 y 3.2 con           $ 14.362.539 e imagen del SIIF exponiendo el presupuesto asignado para el quinquenio 2010-2014 en el Proyecto 745  (“Programa de apoyo al Sector Productivo – Electrificación) e informe de disponibilidad del Proyecto con una asignación de $ 62.949.016 (Ejercicio 2013) y $ 60.355.000 (Ejercicio 2014). No se adjunta documento de afectación; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 111 de la Ley 18.719 estableció que el Programa de Apoyo al Sector Productivo” quedaría a cargo de la Unidad Ejecutora 004 “Oficina de Planeamiento y Presupuesto del Inciso 02                   “Presidencia de la República” ejecutándose a través del Área de políticas territoriales;

2) que el Artículo 4 Literales A) y H) de la Ley        Nº 15.031 (en la redacción dada por el Artículo 22 de la Ley Nº 16.832), facultaron a UTE a vincularse contractualmente con entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras, a disponer de sus bienes, derechos, aún los reales, a efectos de cumplir con su cometido principal (prestación del servicio público de electricidad),  por lo cual se concluye que el citado Convenio encuadra en las competencias de las entidades intervinientes;

3) que asimismo, la Ley 17.930 en su Anexo de “Inversiones” aprobó fondos para la Dirección de Proyectos de Desarrollo, con la finalidad de llevar adelante el Proyecto 745 Financiamiento 1.1. “Programa de Apoyo al Sector Productivo”; 

4) que no obstante este Tribunal observó las actuaciones por contar con principio de ejecución en contravención de lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, en virtud de haber remitido a la intervención estando ya suscrito el convenio y por ende, contraídas las obligaciones emergentes del mismo. Por Resolución de fecha 28/12/2012 el Ordenador competente dispuso insistir en el gasto correspondiente a la primera transferencia por $ 21.000.000 (Numeral 1 de la parte dispositiva);

5) que la referida observación fue mantenida por Resolución de este Tribunal de fecha 23.1.2013, en atención a que los motivos alegados para proceder a la reiteración no enervaron la causal de observación formulada;  
6) que en consecuencia, la segunda transferencia de $ 30.000.000 dispuesta al amparo de dicho Convenio resulta asimismo observable; 

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;                 
           
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar la segunda transferencia por $ 30.000.000 para los      Ejercicios 2013 y 2014, en el marco del Convenio suscrito por OPP y UTE el 12.1.2012;

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República;

3) Devolver los antecedentes.
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